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1.  OBJETIVO
Gestionar, negociar y suscribir líneas de crédito entre el Gobierno de Colombia y Gobiernos extranjeros en los términos y condiciones más adecuados y favorables para la Nación tendientes a obtener cooperación financiera reembolsable destinada para adquisición de bienes o servicios, proyectos de inversión específica o para libre destinación.

2. ALCANCE
Este procedimiento comprende la preparación de líneas de crédito de gobierno a gobierno, requeridas previamente por bancos del tipo bilateral o agencias de un país interesadas en formalizar la cooperación financiera reembolsable con la República de Colombia. El proceso inicia con el acercamiento de la agencia extranjera al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la identificación de la necesidad de formalizar la cooperación bilateral en términos de financiación. El proceso finaliza con la firma de los convenios o acuerdos de líneas de crédito concertados por ambas partes.

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Convenio o Acuerdo de Línea de Crédito de gobierno a gobierno.
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
En la Línea de Crédito se indican de manera general los procedimientos aplicables a la contratación de empréstitos externos, los sectores a priorizar, las condiciones financieras, sobre los cuales se tiene la intención de financiar por parte de un gobierno o agencia extranjera.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

CGR: Contraloría General de la República.
DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

DNP: Departamento Nacional de Planeación.
Líneas de crédito de gobierno a gobierno: Se consideran líneas de crédito de gobierno a gobierno los acuerdos mediante los cuales un gobierno extranjero adquiere el compromiso de poner a disposición del Gobierno Nacional los recursos necesarios para la financiación de determinados proyectos, bienes o servicios. 

Los acuerdos o convenios constitutivos de líneas de crédito de gobierno a gobierno no se consideran empréstitos y sólo requerirán para su celebración el concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 

En todo caso, para la utilización de las líneas de crédito deberán celebrarse contratos de empréstito externo y de garantía, según el caso, que se someterán a lo dispuesto para el efecto en el Decreto 1068 de 2015, según la entidad estatal que los celebre. 

La adquisición de bienes o servicios con cargo a las líneas de crédito se regirá por lo establecido para tal efecto en la Ley 80 de 1993.

SFOMG: Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos.

MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	
PC


	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. SOLICITUD DE LA LÍNEA DE CRÉDITO DE GOBIERNO A GOBIERNO



	1. 
	Gobierno extranjero o Agencia gubernamental
	Notificar al MHCP sobre la intención de ofrecer una línea de crédito para habilitar una oferta de préstamos externos
	No
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos
	Recibe la oferta para una línea de crédito de gobierno a gobierno, por parte de la autoridad respectiva del gobierno extranjero.

Define al interior del gobierno nacional, conjuntamente con el DNP y la Cancillería, sobre la conveniencia de obtener la financiación por parte de dicho país o agencia gubernamental, así como los pasos a seguir y la participación de dichas entidades en el proceso de preparación de la línea de crédito o acuerdo bilateral.

Nota: La línea de crédito también puede ser solicitada por el gobierno nacional al gobierno extranjero, a través de su respectiva embajada, misión diplomática o agente consular en Colombia.


	Sistema de correspondencia o correo electrónico

	2. 
	Oferta de cooperación a través de línea de crédito
	Evaluar  la oferta de financiamiento del gobierno extranjero o agencia gubernamental
	Si
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos
	Evalúa la oferta de financiamiento conjuntamente con el Ministro de Hacienda y Crédito Público y/o el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

Si la evaluación resulta favorable para la Nación, se inicia la preparación de la línea de crédito y proyecta una respuesta del Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional al gobierno extranjero o agencia gubernamental en tal sentido, continua con actividad 3.
Si la evaluación no resulta favorable para la Nación, se emite respuesta en tal sentido para el gobierno extranjero o agencia gubernamental y Fin del procedimiento.

	No aplica

	3. 
	Gobierno extranjero o Agencia gubernamental
	Asignar la operación al Asesor del Grupo de Programación y Negociación
	No
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos recibe un borrador del texto de convenio o acuerdo de línea de crédito entre el Gobierno de Colombia y el gobierno extranjero o agencia gubernamental.

Asigna conjuntamente con el Coordinador del Grupo de Programación y Negociación, la operación a un asesor del Grupo de Programación y Negociación. 

Asesor del Grupo de Programación y Negociación abre una carpeta o expediente de la operación y solicita al Grupo de Asuntos Legales un concepto jurídico sobre la misma. 
	Sistema de correspondencia

	B. REUNIONES PREPARATORIAS DE LA LINEA DE CRÉDITO

	4. 
	Grupo de Asuntos Legales
	Elaborar un plan  de trabajo para preparar la línea de crédito
	No
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación
	Se recibe concepto jurídico sobre el borrador de la línea de crédito y lo traslada al Asesor del Grupo de Programación y Negociación

Asesor del Grupo de Programación y Negociación acuerda un plan de trabajo conjunto entre MHCP, DNP y Cancillería con el gobierno extranjero, para intercambiar puntos sobre el texto borrador y las observaciones del Grupo de Asuntos Legales sobre el documento borrador de  línea de crédito.
	Sistema de correspondencia

	5. 
	
	Participar en reuniones de trabajo para obtener un borrador de la línea de crédito
	No
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación,  Asesor del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Asuntos Legales 
	Asesor del Grupo de Programación y Negociación programa y coordina el desarrollo de las reuniones de trabajo para perfilar el contenido y elementos claves de la línea de crédito.
Nota: La coordinación de las reuniones de trabajo puede ser en forma verbal o escrita
Nota: El Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos, el Coordinador del Grupo de Programación y Negociación, el  Asesor del Grupo de Programación y Negociación y el Asesor del Grupo de Asuntos Legales participan por el MHCP en todas las reuniones de trabajo que se desarrollen  hasta concretar la línea de crédito.
	No aplica

	6. 
	Borrador línea de crédito
	Revisar el texto definitivo de la línea de crédito


	Si
	Coordinador del Grupo de Programación y Negociación
	Revisa el texto de la línea de crédito y realiza comentarios al respecto y/o solicita al Asesor Grupo de Programación y Negociación realizar ajustes en el documento, en caso de ser necesario.

Nota: Todos los comentarios u observaciones que realicen cualquiera de las partes, sobre el texto borrador de la línea de crédito, son sometidos a consideración del Grupo de Asuntos Legales de la DGCPTN, para su aprobación o rechazo.
	Correo electrónico

	7. 
	Borrador línea de crédito
	Consolidar el texto definitivo de la línea de crédito


	No
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos 
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos consolida las observaciones que tengan las entidades involucradas sobre el texto borrador de línea de crédito y  sintetiza una versión final de la línea de crédito, para ser remitida al gobierno extranjero.
	No aplica

	8. 
	
	Enviar texto definitivo al gobierno extranjero
	No
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos
	Envía por un medio escrito, a través de correo electrónico o correo convencional, al representante del gobierno extranjero la versión final de línea de crédito, revisada por las entidades del gobierno nacional.
	Correo electrónico

	9. 
	Gobierno extranjero o Agencia gubernamental
	Recibir y revisar comentarios del gobierno extranjero sobre el texto borrador de la línea de crédito
	Si
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación
	Reciben los comentarios y observaciones del gobierno extranjero o agencia gubernamental sobre el texto definitivo de la línea de crédito. 

Revisan contenido del documento recibido

Si el texto requiere de ajustes pasa a actividad 6.

Si el texto no requiere ajustes, se informa en tal sentido al Gobierno extranjero o agencia gubernamental y pasa a actividad siguiente. 
	Correo electrónico

	C. APROBACIÓN DEL TEXTO DEFINITIVO DE LA LINEA DE CRÉDITO DE GOBIERNO A GOBIERNO

	10. 
	Gobierno extranjero o Agencia gubernamental
	Recibir en el MHCP el texto definitivo y originales de la línea de crédito 
	Si
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación 
	Recibe oficialmente la versión original para firmas de la línea de crédito y revisa la versión final para firmas de la línea de crédito:

Si encuentra diferencias con respecto a los términos negociados, devuelve documento al gobierno extranjero y pasa a actividad 8.
Si no encuentra diferencias con respecto a los términos negociados, continua con la siguiente tarea.
Envía al Grupo de Asuntos Legales para revisión y visto bueno, previo a la firma de Ministro de Hacienda y Crédito Público
	Sistema de correspondencia

	11. 
	Grupo de Asuntos Legales 
	Recibir texto definitivo y visto bueno de la línea de crédito 
	No
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación
	Recibe la versión final para firmas de la línea de crédito con el visto bueno del Grupo de asuntos Legales sobre la misma, a través de memorando dirigido al Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación.
Traslada versión final aprobada al Asesor del Grupo de Programación y Negociación.
	Sistema de correspondencia 

	12. 
	Versión final de línea de crédito negociada
	Emitir aprobación al texto final de la línea de crédito por parte de la DGCPTN
	No
	Asesor del Grupo de Programación y Negociación
	Elabora  oficio de aprobación de la línea de crédito por parte del Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional,   la cual es remitida al gobierno extranjero o agencia gubernamental.
	Sistema de correspondencia

	13. 
	
	Tramitar la firma de la línea de crédito ante la Secretaria General 
	No
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y Asesor del Grupo de Programación y Negociación 
	Envía a Secretaría General la versión final de la línea de crédito para su revisión jurídica previo a la firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público.
	Sistema de correspondencia

	D. CELEBRACIÓN DE LA LÍNEA DE CRÉDITO DE GOBIERNO A GOBIERNO

	14. 
	
	Programar firma de la línea de crédito
	No
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos
	Programa la firma de la línea de crédito, según lo acordado entre las partes o a través de la Cancillería, para lo cual generalmente se agenda una ceremonia para firmar. 
	No aplica

	15. 
	
	Firmar la línea de crédito de gobierno a gobierno
	No
	Ministro de Hacienda y crédito Público
	Realiza la firma de la línea de crédito, conjuntamente con el representante del gobierno extranjero o de la agencia gubernamental.
	No aplica

	16. 
	Línea de crédito suscrita
	Archivar línea de crédito de gobierno a gobierno firmada
	No
	Asesor Grupo de Programación y Negociación
	Archiva un ejemplar original de la línea de crédito  en la carpeta o expediente de la operación, según Tabla de Retención Documental del Proceso Mis 3.3.
	Archivo documental

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	03/03/2017
	1
	Teniendo en cuenta la nueva estructura para el proceso Mis 3.3 se realiza la articulación de las actividades adelantadas por la Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y se actualiza el procedimiento de acuerdo a la estructura documental del SUG


	Fernando Velasquez

	17/12/2020
	2
	Se adecuó el texto del procedimiento conforme con la nueva plantilla dispuesta por la OAP para el efecto. 

En los campos de Registro, de PC y de Proveedor-Entradas, se identificaron cada una de las actividades con su correspondiente información.
	Claudia Umbarila Rodríguez


8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: José Iván Villa Villa
Cargo:     Coordinador Grupo de Programación y Negociación
Fecha: 10-12- 2020   

	REVISADO POR:
	Nombre: José Iván Villa Villa 

Cargo:    Coordinador Grupo de Programación y Negociación 

Fecha: 10-12-2020   

	APROBADO POR:
	Nombre: Lina María Mondragón Artunduaga
Cargo: Subdirectora de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos 
Fecha: 170-12-2020  
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